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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

™ XAMAeoiA

En It Administración del Bo l e t ín , sita en 
li Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri* 
eórdla.

Lu euscripciones de fuera podrán hacerse 
meitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

glpago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il lítente de dicha Imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ob®?ttn eD la Península, islas adyacentes, Canarias y 
yelnt»a<S >de A“"ica sujetos á la legislación peninsular, á los 
C06e (Código chrl)OmU^aCÍ6n 8Í 60 ell&S n° 86 dÍ8Pn8Íese otra 
Ul^dJ^iciones del Gobierno, son obligatorias para la capí- 
deedn/.n?Vln^a desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provin.ií » “ .a después para los demás pueblos de la misma 
^‘ncia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I

aeré»' 
0686' 
¡nad0 
dieíí 

h o d ^ 
s no; 
del»'

qü<

id»4 
ul8' 
paf;

e8 dr. 
éii^

roí6

PAR FE OFICIAL 
'REs id e k c ia  d e l  c o n e jo  d e  s ih is t r q s  

DoT' v^' ^on A-lfouso XIII y la Reina 
^nS h Ot°,r'a Eagenia (q. D. g.) continúan en 

1 ebastián sin novedad en su importante salud. 
ner ® ^^mo beneficio disfrutan todas las demás 

de la Augusta Real Familia.
—■ _____ __ ^Gaceta 15 Agosto 1906).

^SBOOIOÑ PRIMERA
MINISTERIO d e h ac iend a

REAL ORDEN
de ^r': virt,ad del Real decreto fecha 29 

Q^° último, la primera tarifa de los vigentes 
Píra1^68 d0 luanas se recargó en un 50 por 100 

de ‘J8 a^0r°8 de los utensilios y batería de oooi- 
ei^ ,lerro ó acero esmaltados, tejidos de todas 
oi&g ’ ^^^mento., aparatos eléctricos y de cien- 

artes, máquinas y piezas sueltas de maqui- 
bog j60”6 00nclen8ada y harina lacteada origiua- 
^rá t * P^ducoión de Suiza; recargo que se agre- 

^10u a los que por razón de bordado, ó 
Poeio^0100 d mezclas de metales, establece la dis- 
^pUe^ B d0 í°s mismos Aranceles. Para que lo 
Ma ° 0d ti citado Real decreto se aplique en 
loe ^^grida-i á las mercancías gravadas con 

01^ad°8 recargos, es necesario que las 
laminen con toda atención los géneros

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

que se presenten al despacho, á fin de evitar que 
se eluda el pago del mayor gravamen que, en justa 
defensa de los intereses nacionales, se ha impuesto 
á Ir s mercancías originarias de la Confederación 
helvética.

Al efecto, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por ese Centro directivo, se ha 
servido dictar las prevenciones siguientes:

l.s Los Vistas que despachen las mercancía^ 
similares á las que de Suiza acostumbraban á im
portarse practicarán con gran cuidado los recono
cimientos, fijándose en la calidad de los géneros, 
embalajes, marcas de fábrica, etiquetas y cualquier 
signo que pueda servir para determinar el verdade
ro origen de los géneros que se importen.

2.* Cuando de estos signos ú otros indicios que 
su celo les sugiera se deduzca que las mercancías 
no son originarias del país que la declaración indi
que, llamarán la atención del Jefe de la oficina 
para que disponga un minucioso examen de la do
cumentación de procedencia, y si ésta confirmase 
la opinión del actuario, el aforo se practicará en la 
forma que indica el ya citado Real decreto, y se 
impondrá los recargos ó multas por diferencias, 
según determina el art. 306 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

3.a Estas multas se regularán por la diferen
cia entre lo que deberían pagar conforme al origen 
declarado y lo que importe la correspondiente li-
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quidaoión, aplicando la primera tarifa del Arancel 
recargada en un 50 por 100 en el caso de tratarse 
de mercaderías suizas.

4 .a En los casos que sean tiras bordadas los 
géneros que se presenten al despacho, las multas ó 
recargos por diferencias penales se liquidarán sobre 
el derecho que la primara tarifa del Arancel seña
la para el tejido, otro derecho por el bordado y el 
50 por 100 sobre ambos derechos.

5 .a Siempre que las Aduanas tengan sospecha 
de falsa declaración de origen, y éste no pueda 
aclararse por el examen de la documentación de 
procedencia, pondrán el caso en conocimiento de 
esa Dirección general, exponiendo las sospechas y 
acompañando muestras de los géneros, para que 
ese Centro haga las investigaciones que estime 
convenientes y resuelva en su vista lo que proceda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Agosto de 1906.—Na
varro Reverter.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 8 Agostol906

MINISTERIO DE FOMENTO

C^CULAE

Con el fin de determinar de una manera preoiü 
la forma y modo como se ejerce la policía de loi 
campos, y el múmero de individuos que en laad- 
tualidad se hallan destinados á este servicio,loi 
Ayuntamientos remitirán á este Ministerio, por 
conduelo de ese Gobierno civi1, en el improrrogable 
término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta circular en la Gaceta,loi 
datos y noticias á que se refiere el adjunto estado.

Las contestaciones, certificadas por las respecti
vas Secretarías y con el V.° B.° del Alcalde, serie 
claras y precisas, y exactas las cifras oficiales,eio 
ambigüedades que puedan contribuirá difioaitu 
los propósitos de este Centro ministerial á. los fine» 
para que son reclamadas.

Los Gobernadores de provincia se encargado, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de hacer 
efectivo el cumplimiento de esta Circular en el pl»- 
zo y forma señnlados.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 19 ¡i* 
Julio de 19U6.—García Prieto.—Sr. Gobernado! 
civil de la provincia de....

PUEBLO PROVINCIA
ESTADO SOBRE LA POLICÍA DE LOS CAMPOS á que se refiere la circular del Ministerio de Fome^ 

de esta fecha.

NÚMERO DE GUARDAS

Montados Peones.

SUELDO DIARIO 

DB

CADA GUARDA

TIEMPO 
que 

prestan ser
vicio.

GASTO TOTAL 
por 

este con
cepto.

EXTENSIÓN 
del término 
municipal

OBSERVACIONES

Guardas municipales jurados
de campo...............................

Idem no jurados.......................

Idem temporeros......................

Idem de comunidades oficiales
¿juntas de labradores.........

Idem de ganaderos ó pastores..

Idem permanentes de fincas de
particulares..........................

V." B’ Certifico la autenticidad.
El Alcalde, El Secrétalo,

Ad v e r t e n c ia s .—En la casilla i." se expresará con toda exactitud el número de individuos que se dedici1*1^ 
policía de los campos en los conceptos marginales, determinando si las plazas son montadas ó están s® 
por peones. -jir

En la casilla 2.a, el sueldo ó salario, reducido siempre a pesetas, cualquiera que sea la forma de pago, cp 
riamente percibe cada uno. ji?

En la casilla 3.a se hará constar el tiempo de servicio al año; por meses si no llegase á la anualidad, y e* 
ái no llegase á un trimestre.

En la casilla 4.a se totalizarán en pesetas las cantidades afectas ó que se inviertan en cada servicio. , 
En la casilla 5.a se fijará la extensión del tórmino municipal con arreglo á los datos oficiales del arnill®1'3 

lo y sus rectificaciones, si no existieren otros más exactos y completos.
En la de observación se especificará si existe puesto de la Guardia civil en el pueblo, número de in®1 

que le componen, y si los particulares emplean guardas especiales en las épocas de recolección de frutos.
Madrid 19 de Julio de 1906.—El Ministro de Fomento, García Prieto.

(Gaceta 11 Agosto 1906)-



DX LA PKOVIMOIA DB ZAÍUGOZA 1003

ILÜSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA

D." Carolina de Gavia y Lac, hija, soltera, de 
D. Francisco de Cavia, Notario que fue de esta 
ciudad, ha presentado instancia á la Junta directi
va del Montepío de este Colegio, solicitando pen
sión del mismo,

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 14 del vi
gente Reglamento, se hace público para que los 
que hayan de hacer, en su caso, alguna reclamación 
en contra de la petición de dicha señora, lo verifi
quen en la Secretaría del citado Colegio, dentro 
del término de treinta días; contados desde el en 
que se inserte este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 

Zaragoza trece de Agosto de mil novecientos 
seis.—El Decano, P. A., Gregorio Rufas.—Ei Se
cretario, P. A., Pablo Pérez Lagraba.

_ SECCION SEXTA
Formado el presupuesto municipal ordinario 

Para el año 1907, se encuentra expuesto al públi- 
00i por término de quince días, en la Secretaría de 
661,6 Ayuntamiento.

Mesones 14 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Aznar.

For término de quince días y durante las horas 
e oficina se hallarán expuestos al público, en la 

^oretaría del Ayuntamiento, los documentos si- 
glientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos con las rela- 
v Oic ?ik ^6 deudores y acreedores de los años 1904

El P^upuestos refundidos de 1905 y 1906. 
^•presupuesto extraordinario para el corriente 
1907^ Proyeoto de presupuesto ordinario para 

dos Od° e^° a* °Ljeto de que puedan ser examina- 
ProJede6tentiar *a8 reoIamao*on6B 9a9 80 e8^111611 

Jf0dojos 12 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Se-

d0 k®rrer<> de este pueblo está vacante; 
áegtVái S6en °Ltenerla, dirigirán las solicitudes 
serán .a|día hasta el día 28 del actual, en que Avista. ’ 1
^Qaia de Jiloca 15 de Agosto de 1906.—El 

Félix Lafuente.

■¡og j^autamiento y Junta municipal de Asocia- 
p6816 Paehlo, en sesión extraordinaria cele- 

^brir U día de hoy, acordó por unanimidad 
•tdog (jen^Ur!i0» Por término de treinta días, oou- 
EQUncioe8a,:i 01 ^KQ^Dte al en que aparezca este 
^°viúó ^n,khoado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para la 
de eatn ír Qe. Médico Titular é Inspector do carnes 
chos Car ^ioipio, toda vez que el primero de di- 
^doihi^0.8 86 halla en la actualidad desempe- 

^^peotiv &0*0ue8 consisten en 120 y 60 pesetas 
^•p&l n satisfechas del presupuesto mu-

P°r trimestres vencidos,

Lo que se hace saber por medio del presente 
para general conocimiento, debiendo loa señores 
concursantes elevar sus instancias á esta Alcaldía 
dentro del plazo marcado y extendidas en el papel 
correspondiente, pues en caso contrario se tendrán 
como no recibidas.

Salidas de Jalón á 14 de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Cándido Bueno.

Ei proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, formado para el próximo año de 
1907, se halla de manifiesto al público, por espa
cio de quince días, en la Secretaría de la Corpora
ción, á fin de que pueda ser examinado, presentan
do, en su caso, las reclamaciones que entendiere 
procedentes.

Alborge 12 de Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Mariano Alda.—D. S. O., El Secretario, Gregorio 
Garza. •

SK0ÜION SEPTIMA
JÜSGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza— Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez de instruc

ción, ejerciente del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en el número tercero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Federico-Tomás Ni
colás, conocido por Federico Puyó Nicolás, de cator
ce años, hijo de padre desconocido y de Avelina, co
cinero, natural y vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que en el térmi
no de nueve días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezca ante este Juzgado por 
haberse decretado su prisión mediante auto de la 
Superioridad fecha siete del actual, en la causa se
guida contra el mismo por estafa de dos paraguas, 
previniéndole que si así no lo hace será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militare! 
y muy especialmente á los agentes de la Autori- 
dan judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á las uárcnles á mi disposición, caso de ser 
habido, de aquel procesado.

Dado en Zaragoza á nueve de Agosto de mil no
vecientos seis.—Alfonso de Castro.—Angel Arnau.

Cédula de notificación
El 8r. Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 

del de instrucción del distrito del Pilar de Zarago
za, por ausencia del propietario en uso de licencia, 
ha dictado providencia con esta fecha en el expe
diente de ejecución de sentencia de la causa segui
da contra Sebastián Fuertes Ibáñez y José Vargas 
Más, cuyo paradero se ignora, sobre hurto, acor
dando la inserción de esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que los referidos 
procesados se tengan por notificados de la seuten-
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oía diotada en dicha causa con fecha treinta de 
Abril último, cuya parte dispositiva, en su parte 
necesaria, es copiada como sigue:

«Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos á cada uno de los procesados Sebastián Fuer
tes Ibáñez y José Vargas Más, á la pena de cuatro 
meses y veinte días de arresto mayor, con la acce
soria de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el mismo tiempo, y á que pa
guen entre ambos y por iguales partes las costas 
procesales; declaramos que es de abono á dichos 
procesados para el cumplimiento de la pena que se 
les impone, todo el tiempo que han estado en pri
sión preventiva por esta causa, y como quiera que 
con este abono dejan aquella extinguida por com
pleto, póngaseles desde luego en libertad».

Zaragoza catorce de Agosto de mil novecientos 
seis.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 
del de instrucción por ausencia dj propietario en 
uso de licencia, ha dictado procidencia con esta fe
cha, en la causa que se sigue sobre estafa de un ca
pote á Marcial Lobera, acordando se cite á Maria
no Algar Santaoruz, que tiene su domicilio en la 
calle Casta-Alvarez, número diecinueve, piso bajo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de quinto día comparezca ante este Juzgado, 
al objeto de declarar como testigo en la causa al 
principio nombrada; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Zaragoza catorce de Agosto dé mil novecientos 
seis.—El Escribano, P. H., Fausto Arned.

Zaragoza —San Pablo.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera rne* 
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital;
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Ramón Vilas Fornet, de diecinueve 
años de edad, hijo de Ramón y de Teresa, soltero, 
jornalero, natural de Torre del Español, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, con el objeto 
de practicar una diligencia en causa que se signe 
por estafa por viajar en el tren sin billete; aperci
bido que de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado prooe- 

---------- --------------- --------
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las otn 
les públicas de esta ciudad á mi disposición,

Zaragoza trece de Agosto de mil noveoieii 
seis.—Gervasio Cruces,—El Escribano, por ana: 
oia de D. Juan Guitarte, José Luis, habilitado.

Ateca.
D. Políearpo Valero Castaños, Caballero Cómeni 

dor de la Real y distinguida Orden amerh 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción ? 
este partido;
Por la presente y como comprendido en el r. 

mero primero del artículo ochocientos treinU 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminnl^ 
llama y busca al procesado Pedro López Lóp 
de veinte años, soltero, sirviente, hijo deBernar 
y Concepción, natural de Sarriá, protinoir 
kugo, y residente, según se cree, en Barcelona 
el número treinta, piso primero, de una de laii 
ierentes Ramblas; para que en el término deü 
días, á contar desde el siguiente al en que teo¡ 
lugar la inserción de esta requisitoria en la G®* 
de Madrid, comparezca en la prisión prevente' 
de este partido por haberse decretado por la 
perioridad su prisión en méritos del sumario 
se le sigue sobre estafa, apercibiéndole que des 
verificarlo se le declarará rebelde y le paran1 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego á todas las Autoridades 
viduos de policía judicial, procedan á la pri^ 
dél referido López, disponiendo eu oondüooió11 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Ateca á diez de Agosto de mil u0'! 
cientos seis.—Políearpo Valero.-¡-Por su man^ 
Luis Muñoz.

6

n
Ól

«i

Calatayud.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, P 
providencia dictada con esta fecha en la oau<8^ 
se instruye sobre sustracción de una burra 1 | 
cría, á Domingo Beroebal, ha acordado se oitel1 
diante la presente, que se insertará en el Bo^' 
Of ic ia l  de la provincia, á Vicente Jiménez, g*11’ 
cuyo actual paradero se ignora, y que el día 
titrés de Julio último estuvo eu el pueblo d«^ 
rrer, para que dentro del término de ocho día», 
tados desde la inserción de la presente, oonip8r , 
ante este Juzgado, á fin de prestar deolarao^0, 
la mencionada causa; bajo apercibimiento Q0* 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
lugar.

Calatayud catorce de Agosto de mil nov»01 
seis.—El Actuario, Pascual Berilio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


